
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

JURISPRUDENCIAS RELEVANTES: PLENO, SEGUNDA SALA Y TRIBUNALES COLEGIADOS  
 

1 
Mtra. América Estefanía Martínez Sánchez. Secretaria General de Acuerdos  
Lic. Fernando Moscoso Pohlenz. Secretario de Acuerdos de Compilación de Tesis, encargado de 
Pleno. 

PUBLICACIÓN 26 DE AGOSTO DE 2016 

 

Registro: 2 012 366  

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, LAS PROHÍBE NO SÓLO CUANDO ESA CONDUCTA TENGA POR OBJETO EL ALZA 

DE PRECIOS.  

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 110/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 26 de Agosto de 2016 10:34 h  

 

Registro: 2 012 365  

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE 

HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, ES ACORDE CON EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 111/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 26 de Agosto de 2016 10:34 h  

 

Registro: 2 012 410  

RENTA. LOS ARTÍCULOS 140, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y NOVENO 

(DISPOSICIONES TRANSITORIAS), FRACCIÓN XXX, DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ, VIGENTES 

A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, SON DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA.  

Localización: [J]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; V.3o.P.A. J/5 (10a.); 

Publicación: Viernes 26 de Agosto de 2016 10:34 h  

 

Registro: 2 012 409  

PENSIONES. PARA SU INCREMENTO PROCEDE LA APLICACIÓN RETROACTIVA DEL ARTÍCULO 57, 

TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO, VIGENTE A PARTIR DE DOS MIL DOS (ACTUALMENTE ABROGADA), A 

LOS PENSIONADOS ANTES DE ESA FECHA, POR REPORTARLES UN MAYOR BENEFICIO.  

Localización: [J]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; I.18o.A. J/3 (10a.); 

Publicación: Viernes 26 de Agosto de 2016 10:34 h  
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